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RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA  

032-UAE-JCC-MIC-2026  

OBJETO: “Contratar los servicios integrales de fumigación, desinfección, 

desinsectación y desratización en las instalaciones de la UAE JCC, de conformidad 

con las especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico.” 

Los Evaluadores designados mediante Resolución No. C-0025-2026 del tres (03) de junio 

de 2026 “Por la cual se designan a los Estructuradores y Evaluadores, dentro del proceso 

de Mínima Cuantía 032-UAE-JCC-MIC-2026”, señalan que, una vez verificadas y evaluadas 

las propuestas presentadas, y con fundamento en el Informe de Evaluación Definitivo, 

recomiendan de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, a la 

Directora General de La Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores, 

en su calidad de Ordenadora del Gasto, adjudicar el proceso de Mínima Cuantía No. 032-

UAE-JCC-MIC-2026 al proponente E-37 S.A.S.CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS, 

identificado con el NIT. 900945243-3, teniendo en cuenta que el proponente cumplió con lo 

requerido en la Invitación Pública y demás documentos del proceso, por la suma de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 

($2.375.400,00) incluido todos los impuestos a que haya lugar.  

La recomendación dada por los evaluadores se realiza de conformidad con sus 

competencias.   

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en los informes de evaluación, los cuales forman parte 

de la presente recomendación.  
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